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FUNDACIÓN CIRCULO DE OBREROS DE SAN PEDRO CLAVER 

NIT. 890.400.794-5 

 

CERTIFICA QUE: 

CONTRATISTA ALEJANDRO MEZA SENIOR 

C.C  No. 9239764 

ROL DESEMPEÑADO Coordinador (a) Subregional 

No CONTRATO 17-014 

MODALIDAD Prestación de Servicios  

OBJETO DE CONTRATO Prestar sus servicios como Coordinador(a) Subregional para el 
Acuerdo de Parte Responsable celebrado entre LA FUNDACIÓN 
CÍRCULO DE OBREROS DE SAN PEDRO CLAVER y el PROGRAMA 
DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO “PNUD” 

FECHA DE INICIO 07 de noviembre de 2017 

FECHA DE FINALIZACIÓN 10 de noviembre de 2018 

HONORARIOS / MES 
DEVENGADOS 

$ 2.800.000 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE) 

 
Entre las OBLIGACIONES especiales se encontraban: 

 

1. Obligaciones Generales de Apoyo 
 

1.1. Colaborar en el aseguramiento de la adecuada implementación del Sistema 
Integrado de Gestión de la ENTIDAD CONTRATANTE en lo referente a utilización de 
formatos estandarizados, actualización de manuales, instructivos, protocolos y 
demás documentos y registros relacionados. 

1.2. Conforme a su criterio implementar las políticas de seguridad de la ENTIDAD 
CONTRATANTE para el adecuado uso y manejo de la información. 

1.3. Hacer uso adecuado de los elementos de identificación en las actividades, eventos, 
espacios y reuniones realizados y garantizar la utilización de la imagen corporativa 
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del proyecto de acuerdo con las indicaciones de la Entidad. 
1.4. Contribuir desde su rol con los ejercicios de seguimiento y evaluación de procesos, 

resultados o impacto del proyecto, o de cualquiera de sus componentes, en los que 
la ENTIDAD CONTRATANTE lo requiera. 

1.5. Conforme con lo concertado con LA CONTRATANTE procurar cumplir con las pautas y 
lineamientos acordados con la Coordinación General del Proyecto. 

1.6. Impartir respeto con sus compañeros(as) de actividades y/o con el grupo 
administrativo del Proyecto. 

1.7. No difamar ni desprestigiar el buen nombre de Círculo de Obreros de San Pedro 
Claver, de las organizaciones del gobierno nacional, de las instituciones que aportan 
al Fondo Multidonante de las naciones Unidas, en los espacios públicos o privados 
donde se desenvuelva.  

1.8. No hacer proselitismo político, usando el nombre ni los distintivos del proyecto, ni 
comprometiendo la idoneidad e imparcialidad del proyecto. 

 

 
2. Obligaciones Acompañamiento Familiar, Comunitario y Escuela 

 
2.1. Participar en los procesos de selección y contratación del equipo de dinamizadores. 
2.2. Verificar el diligenciamiento de las cuentas de cobro del equipo de dinamizadores a 

cargo. 
2.3. Apoyar al operador social en los procesos de capacitación y formación al equipo de 

dinamizadores de la zona asignada. 
2.4. Monitorear en la zona asignada la organización, implementación y desarrollo de los 

procesos de orientación metodológica del equipo de dinamizadores de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el proyecto.  

2.5. Liderar la planeación, implementación y seguimiento a las actividades contempladas 
en el proyecto. 

2.6. Liderar el proceso de identificación de los niños, niñas y adolescentes y sus familias 
en las veredas seleccionadas, con base al plan de cobertura.  

2.7. Supervisar el proceso de acompañamiento realizado por los dinamizadores a los 
grupos de niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

2.8. Monitorear el cargue de la información al sistema por parte de los Dinamizadores 
resultante de las sesiones de acompañamiento. 

2.9. Planear, supervisar y hacer seguimiento al plan de actividades de los Dinamizadores 
de acuerdo con los lineamientos del proyecto. 

2.10. Participar en los comités de seguimiento que establezca el contratante. 
2.11. Hacer seguimiento a la calidad del acompañamiento realizado por los Dinamizadores 

en las diferentes sesiones con los niños niñas y adolescentes, comunidad, familia y 
escuela. 

2.12. Coordinar el proceso de identificación de las instituciones educativas, líderes 
comunitarios y los representantes institucionales en cada zona de intervención 
asignada. 

2.13. Ingresar la información en la plataforma tecnológica del proyecto de manera 
oportuna, con base al plan de actividades, siguiendo los lineamientos metodológicos 
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para tal fin.  
2.14. Participar en los procesos de orientación metodológica a los cuales sea convocado 

de acuerdo con los requerimientos de proyecto. 
2.15. Cumplir los lineamientos técnicos impartidos relacionados con el componente de 

acompañamiento en los entornos protectores de los niños, niñas y adolescentes. 
2.16. Dar cumplimiento al plan de actividades mensual propuesto y concertado con la 

coordinación general. 
2.17. Recolectar la información conforme a los lineamientos entregados por el Círculo de 

Obreros de San Pedro Claver y establecidos en la metodología del proyecto. 
2.18. Realizar seguimiento al reporte de casos de la Mesa de servicios, con relación a los 

inconvenientes presentados en el sistema de información por los dinamizadores. 
2.19. Cumplir con la entrega de los informes requeridos sobre la implementación del 

proyecto Niños, Niñas y Adolescentes hasta los 18, en la zona asignada. 
2.20. Presentar las cuentas de cobro y los informes de actividades correspondientes a su 

rol en los periodos establecidos. 
 

 3. Obligaciones Gestión de Oferta 

3.1. Coordinar el proceso de identificación de la oferta de programas, proyectos y 
servicios sociales, tanto pública, como privada e innovadora, según lineamientos del 
Coordinador General conforme a los instrumentos definidos por Círculo de Obreros 
de Obreros de San Pedro Claver. 

3.2. Mantener actualizado el mapa de oferta de los municipios asignados, con el fin de 
brindar información y orientación oportuna y pertinente a los hogares y 
comunidades, a través de los Dinamizadores, sobre programas, proyectos y servicios 
disponibles en cada municipio según los lineamientos del coordinador de oferta del 
Círculo de Obreros de San Pedro Claver. 

3.3. Garantizar el levantamiento de información actualizada y oportuna sobre oferta 
disponible para los hogares y comunidades priorizadas por el programa, para la 
gestión de oferta, según lineamientos del Coordinador general y requerimientos del 
Círculo de Obreros de San Pedro Claver. 

3.4. Participar en reuniones, ferias, eventos y jornadas de socialización de ofertas que 
determine el Círculo de Obreros de San Pedro Claver y cumplir con los compromisos 
que se establezcan. 

3.5. Reportar al coordinador de oferta sobre avances y necesidades de oferta en el 
municipio. 

3.6. Participar en las jornadas de orientación metodológica sobre rutas de atención que 
lideren las entidades públicas y privadas, que provean ofertas a los hogares, para 
que conozcan e implementen estos lineamientos. 
 

4. Obligaciones de Fortalecimiento Institucional 

 
4.1 Presentar el programa a las entidades territoriales tanto públicas o privadas. 
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4.2 Concertar con las autoridades locales las zonas de intervención del programa con base a 
los lineamientos del mismo y del operador social. 

4.3 Articular las acciones pertinentes con las diferentes entidades municipales para la efectiva 
ejecución de las ofertas en la zona asignada y reportarlas al Coordinador general. 

 
4.4. Incentivar en los espacios de articulación, la gestión de oferta para las comunidades 

intervenidas. 
4.4 Participar y acompañar a las autoridades locales en la formulación de planes de acción 

relacionados con el programa. 
 

Se expide esta certificación en la ciudad de Cartagena de Indias D, T y C. a los 05 días del mes 

de diciembre de 2018. 

 

Atentamente. 

 

 

______________________________ 

JAIME DE LA CRUZ ZUBIRÍA 

Representante Legal 

Fundación Círculo de Obreros de San Pedro Claver  

Teléfono: (035)6447694 – 6725205 

 


